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pl-. 1 ritmo ele reallzaciÓll ele<lao obr~ 1W~~e.>;uar.¡j.¡
por si 1 _ cuenta elel propletarlo en el ClIá(> de. ql!e éóte no
lao_.

Lo que comunico a V. l. PIl<a su eonodIU1<lnto y efectos.
DIos guarde a V. J. muchos afios.
ModrId. 23 ele abril de Ill'lO.

AI,LlilNDE Y GARCtA.;uAX'!1ER

Bmo. sr. Director general de ColoniZación y OrdenaclónRuraL

ORDEN de 23 de abril de 197~ _ la q"". se apn¡..
!la el Plan de Con.s"""ll<)jén eleSIIelo8. ele la finca
cOortijo Los Cañas.. del lér!1>mo l7'UllICtpai de
Murtas. en la prOVinc(a de G1"a1i4da.

Dmo. sr.: A' instancia del propietal'íoqe :la finca t!Cortijo
Los ~. del término m1Uliel¡¡e.l ele .l\(\l1'tas (Granada). Be
ha incooIdo expediente. en el que ,se ha jlllltlf~ con los co
rrespondientes fuformes técnicos Queenla.;.rniBmaconcurren
elrcW1Btanclas que aconsejau lareallZaCl.óD <le Óbit... ¡>I...W
clOnea 1 l8bores necesarias PIl<a la ~ac\1m del suelo ,.1.
cola, Y a tal fin Be ha elaborado 'p<>r el~ ele' e_v.,.
clón ele SUelos un. Plan. ele acuerdo con 19 d¡Sl>lJ!'SU> en la LeY
ele 20 de jullo ele 1_, al qO!' ha <\l!Ido ~~ su ......
formldad. Las obras incluidas en ;,lptaric1JlUplen'lo dlsllUesli<>
en los artlculos segun40 y tei'cero elel ~eto ele 12 de jUlio
ele 1962. .

En BU virtud, este Ministerio ha tenid.Q ,a bien d.-~er:

Prlmero.-Que<la &¡>robado el Plan ele. C<>n..l'V$CJQll del S.....
lo Agrlcola de la cltada fines:. de un~ extoI>slón·ele1~~.

23 =lo.50mr~=~ es de508.~ P*taa. ele las que
425,286 pesetas serán subvenclODlldas, 1 la¡¡ l'éStl\ntes ~3.386 J»
setas serán a cargo del _PI'Ol>1ét&r1o. __ - • _ ' _'

-n.r00l'0.-se auto~ " la ·DfréceIón Qeneral cle CQIonlza.
clón 1 Ol'denaclÓII Rural PIl<a.~ las.~~.~
rIas _a la reallzaclón 1 maute_ntó de las Obl'li$ 1 _
bsjos !¡lcluldos en el referid<> Pl$Jl. ele ~Ión .ele E;U!'lOS,
as! come para adaplarlo en su ejeCuelón~)as $aoti!I'lstieas
del terreno y a la 'iJ'&~ónelela flrt...atectt;da, flj... el
Plazo y ritmo de re :Lci6rl de lasobrt\3 y para efeetuar1as
por si y por- cuenta del propiétatiO en el'c.' (le que éste no
las realice. ,

Lo que comunico a. V. l. para su eonoc1In1tmto y efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos afioo.
Madrid. 23 de abrU.ele Ill'lO,

ALLENJ)E Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. sr. DIrector general de Colmlización 1 ordenaclótl RurO!,

OBDEN de 23 de abra 4e 1970' por la que se aprue
ba el Plan de Cons,,"?ll<)jén de Suelos del término
municipal de A_. en lapr01>lntJjil de Sor",.

Ilmo. sr.: Incoado el op<>rtUl1Q ex¡>édlente,. se ha justificado
con los correspondientes 1nt~s técnicos qlle en el tériilIIw
municipal de A1cozar (Sorla) concurren .....cunstenelas que
_Jan la realización ele obras. pl...t$elOIle$ 1 label"es. nuco
sariaspare. le. debida conservación, del sue1~ yatal ftrl. se na
elabOrado ¡lOr la Dlrecclón General ele COlOnlzaCión,10!'dlma·
clón Rural· un Plan ele Conssrvac\ón de Sqek>e, ajúBt4ndosl> a
lo dispuesto en la LeY ele 20 ele jllllo ele lllli6. ~ obraS U1eIuI·
das en e! mlsmo, según 50. _"" de! exiledlente.eum¡>len lo
estáblectdo en loo artl<:ul"" segundo y ter"""'" del Decrétdele 12
de jUlio ele Il162.

En su Virtud, este Ministerio ha .tenido a bittn disponer:

Prlmero.-Queaa aprobado el Plan de Oonservaclón del Sue
lo Agrlcola elel cltado térmlrto municipal. ele una extensIóDde 1.98'1 _ ....

8egundo.--J!:l presupuesto es .ele 3.997.132. P*tas. ele las q¡¡e
2.431;949 pesetas será.rt subvenclril\lldaS. y. las restantes Ul85.183
peeetasserána cargo de los prOPiettu1oa .

-n.rcero.-se ""torlza a la Dlre<>clón Gen<>ri\lde Col()Jllza.
elón y OrdenaclóD Rura! para dictar las dlsPosicl-"neeeoa'
rias para la real1ZaclónymanteIi1m1ento;de •.,,Iasobraay ka·
.bajos incluidos en el referido Plan d. Cons&rVll'Clón ele Suelo•.
así como para adaptarlo en &ueJecuelónal. '~Derls~as
del terreno 1 a la ellPlotaclón. d¡,j término mUI\lc4?a1.,teelad<>.
flj... el plazo y ritmo de .eallzaclón ele las oh.... y para "e".
tuarlas _ si 1 p<>r cuenta de Jos propietarios en el caso de
que éstos no las realicen.

Lo que eomunlCQ a V. l. para$u conoc1ln.lento y efectos.
DI"" guarde a V. J. muenOs afios.
Madrid, 23 de abril de lll'lO.

AÍlLE.lIDIt .Y GARCJA.UAX'Ili:R

Ilmo. sr. DIrector general de ColoblZacl<m y Ordenaclótl Rural.

OlUJEN do 23 de al>:ri! d~ 197Q por la que 80 a¡>n<o
ba 'elP/¡In dtconseM><ícíÓ1> dOS~elo. de la 11_
<La AlberqulUa., del término municipal de Anl..
quera, en Úlprovínciade Málaga.

Ilmo. 'St.: A IMta.nciB' del propietario-de la finc~ «La Albe1'
quJlla. del término lnunlcipal ele Antequera (Málaga). se ha
incoa<tO, e~ente;en el que se ha .justüicado con los corres-.
pO~'intormes técnioos que en la. n\isma oorteurren c1r
~~U~ que aconsejan la realización de obras, pls.ntaclones
y ]ab<Jte!jnecesarias para la conservación del suelo agricola. y
a talflrt se ha elabOrado p<>r el SerVicio de Couoervaclón ele
Sue10aLuh .Plan. dé . acuerdo con 10 ({lspuesto en la Le¡ de :ti
ele julloele 1_. a! que ha dsdoel interecado su conformidad.
....._ incluidas en el E'lau cumplen lo dispuesto en los
arllC>llOs segundo y tercero elel Decreto ele 12 de julio de 1962.

En suv1l'tud, este MInisterio ha tenido a bien dl8poner:

f'tbr!ero.-Queda _ol>ado el Plan de CouoervaclóD elel Sue
, lo .. ACr.roola. de' la. 'citada finca. -de una extensión de 150 ~

tlIreas1ll& _
SOgUullo.-El P!'esupue$tO .. ele 572.ll302 pesstas. de lao que

ll'l&.2/jQ'.¡>esetas serán subvencionadas. y las r.stantes 197.ó43"p<l
setaa ~acargo. del. propieta:rio.

-n.r.....,.-se autoriza a la Dlrecclóri General de Coloniza.
clóny· Ordenación Rural para. dl",ar las dlS¡>OllIclones ne_
nas' '))JVa: la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajo.< ln9lUidos en el. referido Plan de Conservación ele Suelos.
~\fiOl'IÍo' para: adaptarlo en..·Su ejecución alas caracteristicas
del ~no Y a la éxplótlllclónele 18. finca at..,.tada,fljar el
plaZO .1.1tn>o de realwación ele lao _as 1 _a efectuarlas
JXJr sr: y "por .cuenta d~l propietano en el caso. de que. éste. no
las realice.

1.0 que comunico a V. r.. para su conoclniiento y efectJ08.
D:i<JsgulIl"de a V. I.IDl,lchos años.
Madrid. 23 de abril de uno.

ALLENDE y GAROIA·!lAX'I'ER

Ilmo; Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural.

OBDENde 25 de abril de 1970 ¡KIT la que se ad
judica definitivamente. el .concurso-subasta .para la!
obras aeexplanacWn en 6313 metros lineales. alfr·
mado enS.693 metros .Unea,les 11 52 obras de fá
brica, del· mentte número 33-:34 de los del Catálogo
de Utilidad Pública de la provincia de Mlllaga.

IlinO. $r.: Vista la propuesta de V, l .. relativa a la adjud1
cación definitiva del' coneurso-:sUbast& ,para las obras de ex
plariacllm.en 8.913 metros lineales. afirmado en 8.693 metro.
l1ne$llft::y52 obraS .. fábrlca;del,monte número 33-34 de los
del Ol>talo¡¡o ele Utilidad Pública de' la proVincia de MéJaga y
cU1o,presu.puestoPQr,·oontrllta· asciende a, cinco millones qui
nielitasi:\'eintlocho mil' ciento·· ve1ntJuna ~tas <5.528.12'1). est6
Mlm.terlO ha resuelto sdjridlcar clefJnitlvamente 18. ejecución
de dlCl1aS. obras a la ElJIpre.a don Sél'llo Pérez LópeZ. con
dOJniclll(l en calle Casas de Campos, .núInero 3, de Málaga, en
el IlUP'íI'te de cinco lnlllone. qrilrtJenta¡¡ veintiocho mil pese
tas (ó.$2$.-OQ(I)ycon8pl1eaeióna la numeración orgániea21.04
yecon~iCir 641 de la; 6eeeión' 21 .de 'lospresupue~.generales
del ~o para 19'10. por una euantla de 3.643.3'18 pesetas, 1
con, la"mlama'·numera.c16norgániea-21.04 Y eoonóMiea 641 de
la.8ecclón., 21 d.elos presupuestos' generales del Estado de 1971,
pO!' ul)a,'cuantí!l" de 2.884;622 pesetas; quedando autorizado el
De1ega:d()" P1'9VínciaJ de Agricultura en Málaga para llevara
efecto ,:ennombre .del. Estado,.~ .la antedicha Empresa. el
otorgamiento y firma· de la escrItura: públ1ca de contrata C(>

rresPm\dléQte. .
Lo que-oomunlco a V. 1, para su oonocImiento y efectos.
01<$" guaxde aV, l. muchos afios.
Madrid, .2li de abril de 1970.

ALwmDE y GARCIA·BAXTER

TImo, Sr, Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial

RESOLUCION de la Díreeclón General de Agrl·
cultura por la que se determina la potencia ck
inscripción de los· t1'actoru ·marca C'Mofransa Nuf~

fíeld». modelo 652.

Sol1c~tlldapor· «Moc1ificactonesy Transformaciones, Socl«lad
An,ánirntt» .... tM'otra.nsaJ..1acomprobaciÓli .genérica de ·le. pOten
clade'loe, traetQrea qUéBecltan~y apreciada suequlvalencla,
a ~feot06 de su potencia deinscrtpciótt. con los de la mismama.rca.' modeló' .10/60.' ,stap.dard, euyos. datos comprobados de
llOtenC~ y' consumo fuer<>n publl¡lado. en el «801etln Ollclal
del·lI&t4dO» de 19 d. febrero de 1989 120 <je junio de 19.67.
esta DIreecIónGen.~a!. de cQnformld;,d con lo cllspuesto en la
Otclet>l'l\1ÍIlsterlal de 14 de febrero de 1984, hace Piib1lca su
reooIUélón de esta misma fecha, p<>r la que:



B. O,"e~ E.-.Núm. 123 8!1!11t

l. Lu Jefaturas Agrónomi-cas han sklo autoriadas para
re{lilstrar y ma.tricular. 108 tractores de ruedas marca. «140
traIl3a Nuffield», modelo 652.

2. La pot¡encia de inscripción de dichos tractores ha sido
eatablecida· en 61 (sesenta y uno) ev.

Madrid, 12 de mayo de 1MO.-El Director general, P. D., el
SUbdirector general de la Producción Agrícola. Luis Mir~ra

nada Gelabert.

RE80LUCION de la Dirección General de ~gn..

cultura pO'1' la que se determina la potencia de
inscripción de 103 tractores marca «Renault», mo
delo «Renault 57 E 4 x 4».

Solicitada. por «S. A. de MaqUinaria Agrieola &enault» la
comprobación genérica de la potencia de los trsctores. que se
citan, y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia. \le
i:pscripción, con los de la misma marca, modelo cBen.ault 67 E».
cuyos datos comprobados de potencia y consumo fueron publi
cados en -el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril de 1970,
esta Dirección General, de conformidad con 10 dispuesto en la
orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
resolución de esta misma. fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas marca dlenault».
modelo «Renault 57 E 4 x 4».

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 45 (cuarenta y cinco) ev.

Madrid, 12 de mayo de 1970.---EI Director general, P. D., el
Subdirec.tor general de la Producción, Luis Miró-Granada Oe
labert.

CORRECCION de errores de la Orden ele 23 de
enero de i9M por ta que se concede a «Hijos de VIa
cente Ordáñez, C. S.», el régimen de reposición CQ11
franquicia arancelaria pQra la importación de cin
tas de ·laton par exportackmes previamente realiza
das de radiadares para a-utomÓlJiles.

Advertido error en el texto remitido para. su publicación de
la citada Orden. inserta en el «.Boletín Oficial dé1 tstado» nú
mero '29. de fecha: 3 de febrero de 1910. página 11M. se trans-
cribe a continuación la oPOftuna rectificacion:

En el apartado 1.0, párrafoquirtto. donde dice: «Por cada
radiador para modelo «Sinlca.110()>> previamente exportado, po
drán importarse tres kllogramos {3 Kg.) de cinta de latón», debe
decir: «Por eada tadiador para. moc1É:lo «.Sinlea...ll00» _previa
mente eXpOttado, podrlin impOrtarse dos kilogramos (2 Kg.J de
cinta de latóm>.

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de
febrero de 1970 por la qUe se amplía el régimen
de r@osición con franquicia arancelaria a «Ibérica
de Electrodmnesti,w, S. A.• (1BELSA), por Orden
de 7de oatUbrfl de 1968. en el .!entido de incluir
entre las mercancías de exportación nuevOs mOO:e
1m de /rígori/kas domésticos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 51, de fecha 28- de febrero de 1970, páginas 3291 Y 3292; se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado Lo, relación de mercancías a exportar, ú1tl~
ma línea. donde dice: «Filtro deahidratador ... P. A. 84.18.0.»,
debe decir: «Filtro deshIdratador ... P. A. 84.18.0.»

MINISTERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPA&OL PE MONEPA

EXTRANJERA

Oam bl0s

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(1') La cotizacIón del franco belga se refiere a francos bel~
gas convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros,
se a.pl1cará a los mismos la cotización de francos belgas b1l1ete.

Mercado dé DiVisas de Madrid

Canibio! oficiales del dta 22 de 1t'tayo de 1910

69,772
65,054
12.629

H17.478
16,159

J40,525
19.179
11,092
J9,222
13,414
9,303
9.760

16,738
269.600
2.44,494

Vendedor

691562
64,859
12,692

166,976
16,111

140,104
19,122
11,050
19,165
13.374
9.276
9,731

16,686
268,791
243,761

Comprador

D1Vlsa.¡; convertibles

-_..~------

l' dólar U. 8. A. . .
1 dólar can.adiense .
.1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 fr:anco .suiZo .

100 francos belgas (*) .
1 mareo 'alemán : .

100 liras itallanas .
1 flotín holandés .
1 corona liueca .
1 corona .. danesa .
1 corona .·noruega < ..

1 marco finlandés .
100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que se des
califican las viviendas de protección o/icfal de ao
na Teresa Banús Sitjes y hermanas, don Juan
Roca MaTCh doña Rosa Ferrán Aules. don Fran
cisco Iglesias Vives, don Juan Roger Barrau e 'ti
jas y don Juan Barbara Ventura. todas de San
Juan de Vilasar (Barcelona)

l1nlo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Mutua. de Vilasar de Mar», en orden a las descaUfi
caciones voluntarias promovidas por dofia Teresa SanÚB Sitjes
y hermana$, don Juan Roca March, doñ.a RoSlt Ferrán AuJes.
don Pránc1sco Iglesias Vives, don Juan Roger Barrau e hijOS
y <Ion Juan Barbara Ventura, <le les vIvIendas números 38,

ORDEN de 8 de mayo de 1970 por la que se am
plía el régimen de reposictón con franquicia aran
celaria concedido a «Romika /bértca, S. A.», vara
la tmportación de pieles curtidas de box-cal! o cuero
para peine y piel de ternera' de curtiCión mineral o
sintética «serraje» por exportaciones previamente
realizadas de zapatillas de piel pa·ra señora 11 ca-
ballero.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por «Rotnika Ibé
rica., S. A.», con domicilio en car.rerera .de Alcolea., sin., Reus
(Tarragona), en ·solicitud de que sea ampliada la Orden de este
Departamento de 2 de junio de 1967 por la que' se concedió
a dicha. firma el régim~n de reposición con franqtt1cia arance
latía. a la importación de pieles curtidas en box-calf o cuero
para. peine..como reposición por exportaciones previamente rea.~

lizadas de zapatillas de piel para señora y caballero.
Elte .Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por ·la Dirección General de Politice. Aran'Celaria, ha resuelto:
Ampliar la Orden ministerial de 2 de junio de 1967 por la

que se concedió a «Romika Ibérica, S. A.»; el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria a la importación de pieles
curttdas de bOx-calf o cuero para peine, como reposición de las
cJUltidades de esta materia prima empleadas en la' tonfección
de zapatillas de piel para señora y caballero. cuyo apartadopri
mero' quedará redactado en la siguiente forma:

~,Primero.-Se concede a la firma «Romika Ibérica. S, A.»,
con domicilio en CaITetera de Alcolea. sin., Reus (Tarragona).
reposición con franquicia arancelaria a la importación de pieles
curtidas de. box-calf o cuero para peine y piel de ternera de
curtieión mineral o sintética «serraje» (partida arancelaria
41.02-B.3.b), como reposición de las cantidades de estas mate
das primas empleadBs'en la fabricaCión de zapatUlas de piel
para señora y caballero.»

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación .que ahora se concede. vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan realiZado
desde el día 18 de abril de 1970 hasta la. fecha de pUblicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial' del "Estado», si
reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de las contenidas
en la orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de
martó de 1963.

Los restantes apartados de la Orden que se moditlca con-
tinúan en vigor.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 8 de mayo de 1970.-.P. D.. el Subsecretario de 00

mercio, Nemesio Fernández-CueS'ta.

lImo: Sr. Director general de Política Arancelaria.


